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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL VIERNES 20 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte días del mes de 
septiembre de dos mil trece, a las dieciocho horas cuarenta y cinco 
minutos, en la sala de sesiones del Tribunal Contencioso Electoral, se reúne 
el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la asistencia de la señora 
doctora Catalina Castro Llerena, Presidenta, mediante medios telemáticos 
desde la ciudad de Quito; el señor doctor Patricio Baca Mancheno, 
Vicepresidente; la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés; el señor 
doctor Guillermo González Orquera; y, el señor doctor Miguel Pérez 
Astudillo. 

Preside la sesión la Presidenta del Pleno la señora doctora Catalina Castro 
Llerena, y como Secretario actúa el señor doctor Guillermo Falconí Aguirre, 
Secretario General del Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el 
quórum reglamentario para dar inicio a la sesión, al encontrarse presentes 
todas las señoras juezas y todos los señores jueces principales. 

ORDEN DEL DÍA: 

Los concurrentes aceptan, por unanimidad, constituir esta sesión, así como 
conocer y resolver el único punto del orden del día establecido en la 
convocatoria de 19 de septiembre de 2013, esto es: "Conocimiento y 
resolución de la excusa presentada por la doctora Patricia Zambrano 
Villacrés, Juez del Tribunal, para seguir sustanciando la causa No. 336-
2013-TCE y 337-2013-TCE (acumulada), y de la disposición contenida en el 
número 1.1. de la providencia de 17 de septiembre de 2013, a las 09h47, 
dictada en la señalada causa". 

El Pleno delibera y acuerda que conocerá de la excusa presentada por la 
doctora Patricia Zambrano Villacrés, una vez que se dé cumplimiento a la 
siguiente resolución, que fue adoptada con el voto favorable de los doctores 
Patricio Baca Mancheno, Guillermo González Orquera y Miguel Pérez 
Astudillo, y el voto en contra de las doctoras Catalina Castro Llerena y 
Patricia Zambrano Villacrés. 

RESOLUCIÓN No. 195-20-09-2013: Que en la causa No. 336-2013-TCE y 
337-2013-TCE (Acumulada), la doctora Patricia Zambrano Villacrés, en su 
calidad de Juez Sustanciador, atienda lo que fuere procedente respect~de 
la apelación planteada por los accionantes en su escrito ingresado en el 
Tribunal Contencioso Electoral, el 13 de septiembre de 2013, a las 12:23 
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Luego de que se han tratado los puntos constantes en el orden del día, la 
señora Presidenta agradece ~~~rticipación a los señores jueces del 
Tribunal Contencioso El~~ct.oraTj:Ytausura la sesión a las diecinueve horas 

treinta minutos. /-'"~ ~ 
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